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Franqueo 
concertado 

D E Ib P R O V I N C I A QE L E O N 
« V E K T E K C I A O F I C I A L 

LVMgo qns les E r a * . A l c a l á ^ y 8 « r t -
fariw vMfjafi laa í i a i s r o s i d«l BOUTÍM 

•••s* en f.'i* a s cjoraplw «a * I sitio d« eoa-
t i i t s r a , á M u b p B n a u M í e c r l hwrt* f i w á i -

¿«1 xlia;*Tíi cíjjr-^tnto. 

1M Botirr^na t í i I ^ c i M u d o * tsrdcn&da-

'* TSíifíeyi/t) «ÍÜJ» ¿So . 

«i PüiiLICA LOS LDNISJIIiRGOLKS I TUBNRS 
S a Biucriü* «a la Contmdurí» dt la Diputacidm prorinei i l , á enatro p « t -

! iu eineuwit* t-íatúnoB t i t r imwtw, ocho poie*-va al B«m%atT« 7 quice* pt-
Í91M «1 mtsj, á loe partieularM, pajradak al solieitar la i iuer ipAión. Loa pa-
goi d« l a a i z de la «apital M harán por libranza dal Giro mutno, admitieo-
don» «olo «ellos t a laianasripeioc*! d« trimu^ra, 7 únic amanta por la fr»«-
« M n d « p * » f 4 * qna m a l t a . L a a avxeripfiionaa a trasadu ao cobran con 
a-iüajrjitü pr-porcioaa!. 

IAÍÍ A^cuíWQientoB da asta «rcr ine ia Hbouarin la «uaeripeión eon arrtglo 
í. la asíala, i n f r i a t i i circular dt la C o m i i i ó n nrovineial, publicada on los 
aúmeru» i k m U B o u t r i v da í tc i ia 80 7 22 d* DieidmbT* de 

Los Jujígíidot* munieipalta, sin d i s t inc ión , dime pasataa al año . 
^fticifjro-! m s l í i - j . ^tinticineo c é n t i m o s da p^itta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s diapoBieioses de las aiitorídadee, excepto las qut 
sean á íuutaneíada porte no pobre, ae injertarán o á -
ctalmente, ammiamo cualquier HHUDCÍO concernitíntd al 
«arricio nacional que dtmai>e de las mi emas; lo da in-
Í.*T4I! particular praTio el p*go afi&lautario do Teint» 
cént imos de peseta por cada línoa de inserción. 

Los acoDCioai que hace rcíerenc ia ja circular de la 
Comisión prorincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, «1 
cumplimiento al acuerdo da la Diputación de 20 de No-
Tiemort dt dielw año , y c u j a circi:lar ha sido publi-
ftada en loa ÍÍOUTIUJÍS OyiciiALm de 20 y 22 de Diciem-
brt j x citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que ta 
m^ndionados BoLarrNES u» inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E U O D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia 51SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 22 de Enero de I9I4<) 

P E S A S Y M E D I D A S 

E n virtud de lo que determina el 
art. 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pesas, 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente año, en 
los Ayuntamientos que comprenden 

los partidos judiciales de León, L a 
Baíieza, Valencia de Don Juan y 
Sahagún, dé priclpio en el próximo 
mes de Febrero, anunciándose opor
tunamente por oficio á los Sres. Al 
caldes la fecha de la comprobación 
en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber á los comercian
tes é industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento cabeza 
de distrito el día que al efecto se 
señale; advirtiéndoles la responsa
bilidad en que incurren los que fal
ten al cumplimiento del expresado 
servicio. 

León 20 de Enero de 1914. 
E l Gobernador, 

Luis Ugarte. 
M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Excmo. Sr . : E n Vista de la Instan

cia dirigida á este Ministerio por 

Varios padres de reclutas del reem
plazo de 1912, acogidos á los bene
ficios del capítulo X X de la vigente 
ley de Reclutamiento, exponiendo 
que por causas insuperables, no han 
podido verificar oportunamente el 
pago del segundo plazo de la cuota 
militar para reducir el tiempo de 
servicio en filas de sus respectivos 
hijos; 

E l Rey ( G . D. G . ) , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en 
consideración á las circunstancias 
especiales del caso, y á fin de evi
tar los perjuicios que se derivarían 
del precepto del artículo 284 de la 
misma, en cuanto á los que han de
jado de abonar los plazos subsi
guientes de dicha cuota, se ha ser
vido prorrogar hasta el día 28 de 
Febrero próximo, el término para 
que los interesados puedan efectuar 
el Ingreso del importe del segundo 
de los citados plazos, así como el 
del tercero para los que deseen abo

nar en una sola vez el importe de 

los mismos; debiendo tener presen

te los interesados que las operacio

nes del Banco de España y sus su

cursales, terminarán á las tres de la 

tarde de dicho día; interesando V. E , 

de los Gobernadores civiles de las 

provincias de esa Región, que dis

pongan se inserte esta circular en 

los Boletines Oficiales de las su

yas respectivas, para la debida pu

blicidad de esta disposición, á fin 

de que llegue á conocimiento de los 

interesados á quienes comprende. 

De Real orden lo digo á V. E . pa

ra su conocimiento y demás efec-

t o s . = D ¡ o s guarde á V . E . muchos 

años. Madrid, 17 de Enero de 1914. 

Ec l iagüe . 

Señor 

{Gaceta del día 1S tí-.- Enero ¿k-1974.) 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 

I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y P I S C I C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Diciembre próximo pasado: 

Número 
de tas 

l icencia» 

541 
542 
545 
544 
545 
546 

Fecha de la expe-
diaién 

I .<> de Diciembre.. 
I I Ídem 
U idem 
11 idem 
20 í d e m . . . . 
20 idem . . . 

Nombres de los adquirentes 

. Manuel Rodríguez 
Leandro Monge Fernández . 
Guillermo Fernández 
Fidel Robles 
Benito Núñez 
Faustino Estébanez 

Soto de la Vega 
Regueras de Arriba - • • 
Paradina . . 
Vegas del Condado. • • 
San Martín de Torres . 
Vega de Infanzones. • • 

E d a d 

Añoa 

53 
74 
50 
38 
59 
28 

Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 

L o que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1 Gi I , para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 9 de Enero de 1914.=EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 



': i1 

C A P I T A L D E L E O N 

A Ñ O D E 1915 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
CanaaH de IltM deftineiones 

c A . " c r s ^s 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 
35 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2). . 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) • 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe ( 1 0 ) . . . 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas {3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) . . 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

les (137) 
Otros accidentes puerperales (154, 135, 156 y 138 á 141). • . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). . • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57. 58,46 á 60.62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, 121 á Í27, 155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. , 

Número 
de 

defuncio
nes 

47 

León 8 de Enero de 1914.=E] Jefe de Estadística, Federico C a -
marasa. 

A Ñ O D E 1915 

C A P I T A L D E L E O N 

M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población. 

Población 18.117 

N Ú M E R O DB HECHOS. 
Í Nacimientos w. 

Defunciones <"., 
Matrimonios. . . . 

66 
47 
8 

I 
Pw l.oeo haMfantei 

Natalidad <•>.. 
Mortalidad «>. 
Nupcialidad... 

3,64 
2,59 
0,44 

N Ú U E B O DE NACIDOS. 

) Varones.. 
'I Hembras. 

30 
36 

Legí t imos . 
I legít imos. 
Expós i tos . 

TOTAL. 

53 
> 

15 

, Legít imos, 
i I legítimos. 

• ' Expós i tos . 

TOTAL. 

Varones 
„ . . Hembras 
N Ú M S R O DE FALLE—' Menores de 5 años 

CIDOS o» | De 5 y más años 
/ E n hospitales y casas de salud 
i E n otros establecimientos benéficos. . 

21 
26 
14 
33 
12 
13 

León 8 de Enero de 1914.=E1 Jefe de Estadística, Federico C a -
marasa. 

(D No so incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacido* muertos loa que nacen ya muertos y loi que Tiven mfr-

nos de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defuncionea de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiero á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
Note incluyen los nacHoa muertos. 

M i i s r A . s 

D O N J O S E R E V I L L A , 
I N G E N I E R O JKÍB DHL D I S T K I T l ) 

MINERO D E E S T A PRÜVItir.JA. 
Hago saber: Que por D. Rogefio 

Limeres, vecino de Sobrádelo (Oren
se), se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
12 del mes de Enero, á las once y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 6 pertenencias pasa la mina 
de hierro llamada OlviUacla, sita en 
término de San Pedro de Trones, 
Ayuntamiento de Puente de Domin
go Flórcz, paraje La Frcga. Hace la 
designación de les citadas 6 perte
nencias en la forma siguiente, con 
arrecio s) N. m.: 

Se tornará como punto de partida 
una cruz grabada en una peña que 
está situada en la parte Norte de 
uua finca del solicitante, que está en 
el citado paraje, y desde él medirán 
300 metros ai O . , y se colocará la 

l . " estaca; de ésta 100 al N. , la 2.a; 
de ésta 200 al E . , la S."; de ésta 500 
al I , . , la 4.a; de ésta 100 al E . , la 
5.a, y de ésta con 400 metros al S . , 
se volverá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.268. 
León 14 de Enero de 1914.= 

y. Revi l la . 

Don Lucas Rimón Pérez, Sicreta-
rio del Juzgtdo municipal, y. co
mo tal, de la Junta dál Censo 
electoral de Vega de Espinareda. 
Certifico: Que copiada literalmsn-

te el acta de sorteo de Vocales de la 
Junta municipal del Censo e.ectora! 
para el próximo bienio de 1914 á 
1915, renovación de los mismos, es 
como sigue: 

«En la sala capitular del Ayunta
miento de Vaga de Espinareda, á 
l .0de Octubre de 1915; reunida en 
la misma la Junta municipal del Cen
so electora! de este término, con 
asistencia del Sr. Presidente, don 
Gregorio Rodríguez, y los Vocales 
de la misma, D. Sebastián Alonso, 
D. Lorenzo Ramón, D . Silvador 
Alonso, D. Antonio Guerra, é s t e su
plente del difunto Vocal D . Francis
co García. D. Andrés Herrero y don 
Cristóbal Pérez ,y del i.ifrasirriio Ss -
cretario, siendo la hora señalada pa
ra la reunión que determina el ca
so 1.° de la regla IS ." de la R 3 3 I or

den da 16 de Septiembre de 19D7, 
al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepío de 
mayores contribuyentes por Inmue
bles, cultivo y g inadería, con voto 
de Compromisario jen la elección de 
Senadores, asi como sus respectivos 
suplentes, de igualas circunstancias, 
que han de fj.-nnr parte d3 dicha 
Junta en el bienio de 19Í4 á 1915. 

Anunciado el acto, previa citación, 
y no habiendo concurrido ningún 
contribuyame, el Sr. Presidente ma
nifestó haber recibido las certifica
ciones precisas ai caso, y en forma 
legal se procaaió al sortea de los 
de los repetidas Vocales, correspon
diendo ser por suerte á los señores 
D. Eugjnio Martínez Pérez y don 
Manuel Pérez Martínez «Morisco», 
y sus suplentes respectivos, D. Fer
mín Alonso Pérez y D. A n l r é s Gar
cía García. E a iguai forma se pro
cedió al sorteo de otros dos Vocales 
con sus suplentes, por el concepto 
de industrial, también con Voto de 



Compromisario en la elección de 
Senadores, habiéndoles correspon
dido ser ¿¡ los Sres. D . Ezequiel 
Guerrero Arroyo y D. José Ramón 
González , y suplentes de é s to s , don 
Mateo Vidal Natal y D. T o m á s AI-
varez. 

También se dió lectura á una 
certificación de la Secretarla del 
Ayuntamiento, y en vista de ella, se 
nombra Vocal de la Junta al Conce
jal D. Santiago Terrón Rodríguez, 
y su suplente, el que le sigue en 
edad, D . Emilio González García, 
<jue no son Alcalde ni Tenientes. 

Seguidamente se dió lectura á una 
-comunicación def Juzgado municipal, 
y en su virtud, se. designa Vocal de 
esta Junta, al ex juez D. Inocencio 
Rodríguez Pérez, y su suplente, al 
que le sigue, D. Secundino Regó 
de Seves García. 

Vista otra comunicación del señor 
Alcalde de esta Municipio, por la 
que se dice no existe Junta de Re
formas Sociales, y que no se pudo 
constituir por no existir fábricas, 
obreros y demás necesario para tal 
fin, y no existiendo por tanto Vocal 
de dicha Junta para que fuese Presi
dente de ésta en el próximo bienio, 
se hace constar que por ministerio 
de la Ley, tal caigo recae en el se-

• ñor Juez municipal del distrito, en la 
actualidad D. Aivaro López Fernán
dez. 

Y no habiendo otro asunto de qué 
tratar, se levantó la presente, que 
firman después del Sr. Presidente, 
los Sres. Vocales de referencia, de 
que yo. Secretario, doy fé =Slguen 
las firmas.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN' OFICIAL, expido 
la presente, con el V." B." del seflor 
Presidente, en Vega de Espinaredn á 
2 de Octubre de l913.=Lucas Ra
món, Secretario.=V.0 B ": E l Presi
dente, Gregorio Rodríguez. 

Don Miguel Rodríguez Posada, Pre
sidente de ¡a Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito de 
Quintana del Marco. 
Certifico: Que el acta designando 

Vocales para la Junta municipal del 
Censo electoral del Distrito deQuin-
tana de! Murco, para el bienio de 
1914 á 1915, copiada literalmente, 
dice así: 

«Acta designando Vocales para la 
Junta municipal del Censo electoral 
dei Distrito de Quintana del Márco; 
bienio de 1914 á ¡9 i 5 . = E n Quintana 
del Marco, á once de Octubre de 
mil novecientos trece; reunida la 

Junta municipal de! Censo electoral 
de este Distrito, bajo la Presidencia 
de D. Miguel Rodríguez Posada, 
con asistencia de los Vocales D. An
tonio Rodríguez Fernández. D. Vic
toriano Rubio Fernández, D . Agus
tín Rodríguez Rubio. D. Matías Ve
cino Martínez, D. Félix Ramos de la 
Fuente y D. José Chamosa Tem
prano, par antu mí, Secretario, por 
el Sr. Presidente se declaró abierta 
la sesión, haciendo saber q«e ésta 
tenia por objeto el designar los Vo
cales que hsn ¿e componer esta 
Junta en el próximo bienio de mil no
vecientos caturco á mil novecientos 
quince, para /o ct-al ponía de mani
fiesto el testimonio de la Alcaldía, 
en que se hace constar los Conceja
les en ejercicio que han obtenido 
mayor número de votos, con excep
ción del Sr. Alcalde y los Tenientes, 

y la relación de mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tienen voto para Com
promisario en la elección de Sena
dores; haciendo constar que en este 
Distrito no se hallan agremiados nin
guno de los industriales. 

Puesto el asunto & discusión, y con 
vista de ios datos suministrados por 
la Alcaldía, fué designado Vocal, en 
concepto de Concejal que ha obte
nido en elección popular mayor 
número de votos, D . Pascual Vivas, 
y suplente, D . Ildefonso Fidalgo 
Rublo; Vocales como retirados uel 
Ejército, ó á falta de és tos funcio
narios jubilados de la Administración 
civil del Estado ó de la provincia, 
no existen en esta localidad, y, por 
lo tanto, el ex-Juez D. Simón Alija 
Merinas; suplente, D . Manuel Rubio 
Alija (iTieni/r).=Seguidamente se 
procedió al sorteo de mayores con
tribuyentes por territorial, corres
pondiendo en suerte á D. Martín 
Vecino Rubio, D. Andrés Pérez 
García, D. Manuel de la Fuente 
Domínguez, D . Miguel Rubio To
cino y D . Manuel Tocino Alija, y 
suplentes, respectivamente, D.Juan 
Antonio Rublo Alija, D. Francisco 
de la Fuente Domínguez, D . Fran
cisco Chano Rubio, Ü. Toribio Ve
cino BenaVides y D. Esteban Martí
nez Alija; omitiendo el sorteo üe los 
primeros contribuyentes por indus
trial, por no residir en esta locali
dad que tengan voto para Compro
misario en la elección de Senadores. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la ses ión, exten-
dién;lose la presente, que firman el 
Sr. Presidente y los Vocales asisten
tes al acto, de que yo, Secretario, 
doy fé =Miguel Rodr[guez.=Anto-
niu Rodi íguez .=Victoriano Rubio. 
Agustín Rodr íguez .=Mat ias Veci-
n o . = F é l i x R a m o s . = J o s é Chamosa. 
Atanasio Ramos.=Hay un sello que 
dice:=Juma del Censo electoral de 
Quintana del Marco.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
de la provincia, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la 

. presente, que firmo y sello en Quin
tana del M^rco, á 11 de Octubre de 
19l.5.=El Presidente, Miguel Rodrí
guez.=Por su mandado, Atanasio 
Ramos. 

Don Felipe García Lorenzana, Se
cretario del Juzgado, y, como tal, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Vega de infanzones. 

Certifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta en 1.° dei actual, 
bajo la Presidencia de D. José Gar
cía González, después de todas las 
formalidades debidas, y á presencia 
de los mayores contribuyentes que 
quisieron asistir, se procedió al sor
teo de entre los mismos, de dos 
Vocales y dos suplentes, como con
tribuyentes por rústica, y otros dos 
Vocales y dos suplentes por indus
trial, los cuales han de formar parte 
de dicha junta. 

Veriíicado el sorteo, resultaron 
elegidos Vocales, D. Julián Martí
nez López y D. Esteban Fidalgo 
Mateos y suplentes, D. José Alonso 
Santos, y D. Evaristo Soto Fidalgo, 
como mij'ores contribuyentes por 
rústica, y D . José Francisco Fernán
dez y D. Angel Ibán Rey, Vocales 
por industrial, y D . Manuel Santos 
Lorenzo y D. Gregorio Rodríguez, 
suplentes. 

Terminado el acto sin que hubiera 

reclamación alguna, acuerdan por 
unanimidad se remita copia ai se
ñor Gobernador, y otra el Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, firmando dichos 
señores , de que yo Secretarlo, cer
tifico. 

Y para que se remita al Sr. Go
bernador civil, firmo la presente, con 
el V.» B.0 de! Sr . Presidente, en 
Vega de Infanzones á 4 de Octubre 
de l915.=Felipe Garcfa.=V.0 B.°: 
E l Presidente, J o s é García. 

J u n í a municipal riel Censo electo
r a l tic Gaseados 

Don Fernando Santamarta Santa-
marta, Secretarlo del Juzgado mu
nicipal de Gusendos, y, como tal, 
de la mencionada Junta del Censo 
electoral. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 27 
dei Septiembre y en el día de hoy, 
han sido designados como Vocales 
y suplentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te término, durante el próximo ve
nidero período de vida electoral le
gal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia de D. Julián Lozano 
Panero, como Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales, los señores que 
á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada una 
se especifica: 

Vocales y conceptos de l a de
s i g n a c i ó n 

D . Julián Rodríguez, elegido co
mo mayor contribuyente. 

D . Santiago Martínez Gallego, 
ídem: los dos por territorial. 

D. Atanasio Ruano, Conceja!. 
D . Andrés Lozano, ex-Juez. 

Suplentes 
D . Atanasio Gallego 
D. Honorato González . 
D . Kegino del Cuelo. 
D . Víctor Patán. 
Lo que hago público á los efectos 

del art. 12 de la Ley. 
Gusendos 1." de Octubre de 1913. 

E l Presidente, Julián Lozano. 

sión celebrada por esta junta en el 
día 1.° del actual, para el sorteo de 
mayores contribuyentes que deben 
formar parte de la misma, durante el 
próximo bienio, entre otros particu
lares, dice: <Con sujeción á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley Elec
toral vigente, se procedió al sorteo, 
resultando: D. Luís Acn.Vedo Díaz-
Caneja, D . Santos Díaz Alonso, 
D . Matías Díaz Alonso, D. Marcelo 
Mendoza Díaz, Vocales, y suplen
tes de ésto*, D. José Díaz Plñán 
Oseja, D . Vicente Villa Gonzá lez , 
D . Miguel Díaz Martino y D. Lucia
no Ruiz A!varez.> 

Y á los efectos prevenidos, expido 
la presente certificación, que con el 
Visto bueno del Sr. Presidente de 
esta Junta, firmo en Oseja á 19 de 
Octubre de 19I5 .=EI Secretario, 
FernandoDíaz- Cañe ja. = V . 0 B.": E l 
Presidente, Víctor Píñán. 

Junta municipal del Ctnso electo
r a l tte Rcvero 

D . Marcelino Alonso González, Pre
sidente de dicha Junta. 
Certifico: Que en el sorteo de ma

yores contribuyentes celebrado en 
l . " de Octubre actual, según consta 
del acta <le la ses ión, para la reno
vación úe la expresada Junta en el 
bienio entrante, ha correspondido 
formar parte de la misma a los se
ñores siguientes: 

Vocales 
D. Baltasar González González. 
D. (Jlaudío González Vega. 
D . Felipe Fernandez González. ¡ 
D . Isidoro González Fuente. 

Suplentes i 
D . Marcos Fernández Martínez. 
D. Miguel Vega Alonso. 
D. Virgilio Arenas Liébana. 
D . Manuel Alonso Moriega. 
Reyero 24 de Octubre d^ i 9 ¡ 5 . = 

E l Presidente, Marcelino Alonso. 

Junta municipal de! Censo electo
r a l de Oseja de Sajambre 

Don Fernando Díaz-Caneja Acave-
do, Secretario de esta Junta mu-

I nicipal del Censo electoral. 
Certifico: Qae el acta de la se-

Don Agustín Martínez García, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Turcla, de la 
que es Presidente D. Antonio 
Marcos Delgado. 
Certifico: Que en el libro de se

siones de la expresada Junta, consta 
i el acta de la celebrada el día 1.° del 
; actual, que copiada literalmente, es 
• como sigue: 
j «Sesión del día 1.° de Octubre de 
; 1913.=Sorteo de Vocales y suplen-
) tes. = Presidencia de D. Antonio 
í Marcos Delg-ido.=En Turcia á l.0 
\ de Octubre de 1913; reunida la Jun-
; ta municipal d2l Censo electoral que 
', suscribe, bajo la Presidencia de don 
! Antonio Marcos Delgado, y previa. 
I citación de los mayores contribuyen-
í tes por inmuebles, cultivo y ganade-
í tía que tienen Voto para la e lección 
í de Compromisario para la de Sena-
i dores, el Sr. Presidente manifestó 
! que en virtud de lo dispuesto en el 
\ art. 12 de la ley de. 8 de Agosto de 
i 1937, y de conformidad con la regla 
; 16.a de la Real orden de 16 de Sep-
; tiembre del mismo añn, la Junta de-
? bía de proceder á designar por sor-
í teo los dos mayores contribuyentes 

por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deben formar parte como Voca
les en el próximo bienio de 1914 á 
1915, y de sus dos suplentes. 

Para proceder á dicha operación, 
se introdujeron en una urna los 
nombres de aquellos contribuyentes 
que figurando en la lista facilitada 
por la Alcaldía, no forman parte de 
la Junta actual, y en otra Igual nú
mero de papeletas con los números 
1 al 30 inclusive, igual á los contri
buyentes sortesbles, y extraídas di
chas papeletas ultcniativamente una 
por una, y examinadas por los con
currentes, se vio por unanimidad, y 
sin protesta afgana, el resultado si
guí ;nte: 

Vocales: D.LorenzoSinchezGar
cía y D . Benito Pért-z AlVarez. 

Suplentes: D. Saturnino García 
Pérez y D. Mariano Gírela Deigado. 

Acto conlínuo, y por no haber en 
la localidad gremios industriales ni 
otros contribuyentes por el impues
to de utilidades ó de minas, con Voto 
para Compromisario, se acordó dar 
por terminado el acto; haciendo 
constar que con ios elegidos y Voca
les que por ministerio de la ley co
rresponde proclamar, con Vista de 
de las cer t i í t e idcnes recibidas de la 
Alcaldía, Juzg ¡do municipal y Junta 
de Reformas Sociales, la Junta mu
nicipal que se h j de posesionar en 



el día 2 de Enero próximo, b a j o las , 
formalidades legales, es c o m o sigue: j 
Presidente, D. Marcelino Pérez Al- ¡ 
Varez.=Suplente: D . J o s é Siero ¡ 
Garrido.=Vicepresidentes: D. Félix : 
Fernández Delgado y el primer ma
yor c o n t r i b u y É i i U - ^ V o c l e s suplen
tes: D . Fermin Toral Martínez y el I 
segundo mayor contr!lJuyente.=Ma-
yores contribuyentes: Vocal prime
ro, D. Lorenzo Sánchez G a r c í a . = 
Vocal s e g u n d o , D. Benito Pérez Al-
varez; suplente primero, D . Satur
nino Gercúi Pérez; suplente segun
do, D. Mariano García Delgado. 

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, firmando la presente todos 
los señores concurrentes, después 
de acordar se remita un ejemplar de 
esta acta á la junta provincial, con 
las reclamaciones documentadas é 
informadas, s.i se produjesen, y una 
certificación de la misma al Sr. Go
bernador civil para su publicación ¡ 
en el BOLETIX OFICIAL; de que yo, 
el Secretario, certifico. = Antonio 
Marcos. = Santiago Toral . = J o s é 
D e l á s . = l s ¡ d r o P é r e z . = E v a r i s t o Al-
Varez .= Santiago Martínez. = E z e -
quiel M a r t í n e z . = E 1 Secretarlo, 
Agustín Martínez.» 

Para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publi-
ción en el BOLETÍN OFICIAL, expi
do la presente, visada por el Sr . Pre
sidente, en Turcla á 22 de Octubre 
de 1915.= E l Secretario, Agustín 
Martínez. = V . 0 B.0: E l Presidente, 
Antonio Marcos. 

Don Victoriano Esteban Rubio, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electora! de Santa Elena 
de Jamuz. 
Certifico: Que en la ses ión cele

brada en el dia de hoy por la Junta 
municipal del Censo electoral de I 
este Distrito, que tengo el honor de ¡ 
presidir, previo sorteo prevenido por ¡ 
la ley Electoral vigente, para el nom- j 
bramiento de Vocales y suplentes j 
que han de constituir la referida \ 
Junta durante el bienio de 1914 á ¡ 
19l5,fueron elegidos los señores si- ! 
guíenles : ¡ 

Vocates • j 

D . Simón Peñín García, contri-
buvente. 

D . Antonio Vidal Miguélez , idem. 
D . Félix Carrera G ó m e z , Con

cejal. 
D . Felioe Sanjuan Gordón, ex-

Juez municipal. 

S ú p l a n l e s 

D . Tomás García de la Fuente, 
contribuyente. 

D . Cristóbal Arguello Gallego, 
ídem. 

D . Cefei ino Cabañas Fernández, 
Concejal. 

D . Felipe Rubio Esteban, ex-Juez 
municipal. 

Y oara su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, que firmo en Santa Ele
na de Jamuz á 1 d e Octubre de 
1915.=-Victoriano Esteban. 

Don Eduardo Fernández Quirós, Se
cretario de la Junia del Censo 
electoral de Cabrillanes. 
Certiíico: Que de la reunión cele

brada para la renovación de los Vo
cales y suplentes que deben formar 
yarte de la referida Junta, ha sido 

formalizada el acta que, literalmen
te, es como sigue: 

cActa de renovación de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
Cabril lanes.=En las Consistoriales 
de Cabrillanes. á l . " de Octubre de 
1915, bajo la Presidencia de D. Ma
nuel Pérez Alonso, se reunieron los 
Vocales de la junta municipal del 
Censo electoral, D Bonifacio Alva-
rez Alonso, D . Manuel Alvarez 
Prieto, D. Ignacio Alvarez García y 
D . Emilio González Alonso, con el 
fin de proceder á la renovación de 
nombramientos de los individuos 
que han de formar dlchu Junta en el 
bienio de 1914 á 1915, y después 
de dar lectura á los artículos 11 y 12 
de la ley Electoral vigente, á la Real 
orden de 26 de Septiembre de 1907, 
demás disposiciones vigentes y las 
certificaciones recibidas de la Alcal
día, así como la lista de mayores 
contribuyentes por inmutbles, cul
tivo y ganadería é industria, que tie
nen voto para compromisario en la 
elección de Sanadores, se proce
dió á la designación de dicha Junta 
con el resultado siguiente: 

Presidente, D. Manuel Pérez Alon
so, designado por la Junta local de 
Reformas Sociales. 

Vocales: D. Bonifacio A'varez 
Alonso, Concejal de más edad, por 
haber sido proclamadis todos los 
actuales á tenor del art. 29 de la 
Ley . 

D. Emilio Alonso Suárez, ex Juez 
municipal más antiguo, á falta de 
otras personas llamadas por minis
terio de la ley á desempeñar el car
go antes que él. 

E n este estado, se procedió al sor
teo con las formalidades legales en
tre los mayores contripuyentes que 
tienen Voto para Compromisarios; 
resultando designados para formar 
parte de la Junta, D. Florentino 
Cuenllas Fernández y D . Hilario 
Meléndez Prieto; por inmuebles, 
cultivo y ganadería; y no habiendo 
industriales agremiados, ni mayores 
contribuyentes por este concepto, 
quedan Vacantes las demás plazas. 

Por iguales procedimientos se de
signaron los suplentes; siéndolo: de 
D . Bonifacio Alvarez Alonso, don 
Emilio González Alonso; de D. Emi
lio Alonso Suárez. D. Víctor Qui
rós Pérez, y de D Florentino Cuen
llas, y D Hilario Meléndez, don 
Eleuterio Larin y D, Eladio Cuenllas 
Alvarez, respectivamente. 

S e r í n Vicepresidente primero y 
Secretario, las personas que la Ley 
determina, y Vicepresidente segundo, 
el que aquélla designe el día que se 
halle constituida; con lo que se da el 
acto por terminado; acordando remi
tir un ejemplar al Sr. Presidente de la 
junta provincial del Censo electoral, 
y una certificación a lSr . Gobernador 
civil para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; fir
mando todos los señores concurren
tes, de que yo, Secretario, certifico. 
Manuel Pérez Alonso. = B o n ¡ f a c i o 
Alvarez Aionso.=Manuel Alvarez 
Prieto.=Ignacio G a r c í a . = E m i l ¡ o 
González .» 

Para que c o n s t e y á l o s efectos que 
están prevenidos, expido la presen
te, con el V.0 B ." del Sr. Presidente, 
en Cabrillanes á 10 de Octubre de 
19I5.=>EI Secretarlo, Eduardo Fer-
n á n d £ z . = V . " B.", Manuel Pérez 
Alonso. 

Don Benigno Villa García, Secretarlo 
del Juzgado municipal de Mansilla 
Mayor, y, por tanto, de la Junta 
municipal del Censo. 
Certií ico: Que la sesión celebra

da en el día de hoy por esta Junta, 
á la que asistieron los mayores con
tribuyentes, según previene la vi
gente ley Eiectoral, y después del 
sorteo prevenido para nombrar los 
Vocales que la componen durante el 
próximo bienio de 1914 á 1915, y 
teniendo en cuenta los artículos 11, 
12,13 y siguientes, de la citada Ley, 
ha dado el resultado siguiente: 

D. Anastasio Llamazares Modi-
no. Presidente, nombrado por la 
junta de Reformas Sociales de entre 
sus Vocales. 

Vocales mayores coníríbtiycri/es 

D . Macario Cordero Barriales. 
D. Felipe González González . 
D . Marcelo Fernández García. 

Vocal Concejal 

D . Bernardo Prieto. 

Ex -Juez 

D . Elias Llamazares. 

Suplentes 

D . Bernardo González Modíno. 
D. Fidel Meana Llamazares. 
D . Constantino Garrido Aller. 

Vocal Concejal suplenle 

D. Julián Llamas. 
Así resulta del acta original; y pa

ra que conste y remiti' la presente 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, expido la presente en 
Mansilla Mayor, á 16 de Octubre de 
1915: de que certifico.=B2n¡gno VI-
l l a . = E I Presidente, Jonás Romero. 

Don Agustín Mata González , Se-
cretatio de la Junta municipal del 
Censo de este Distrito de Prado, 
del que es Presidente, D . Tomás 
Diez García. 

Certifico: Que en el libro de acuer
dos que lleva dicha Junta para tomar 
los suyos, y el cual está á mi cargo, 
hay un acta que copiada literalmen
te, es como s lgue :=<Ses ión del dia 
26 de Octubre de 1915 .=Reunída la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Distrito, bajo la Presidencia 
d e D . T o m á s Diez, como Presiden
te, y una tfez fué leída la anterior, 
fué aprobada.=Acto seguido mani
festó el Sr. Presidente que la ses ión 
de este día tiene por objeto el dar 
cumplimiento al art. 57 de la ley 
Electoral, que no tiene otro objeto 
sino hacer la designación de Adjun
tos, que con el Sr. Presidente, han 
de constituir las mesas electorales, 
para las próximas elecciones = A c t o 
seguido, todos por unanimidad, acor
daron el nombrar como Adjuntos, á 
D . Salvador Valbuenn García y don 
Antonio Villacorta Blanco, y como 
suplentes, á Constantino Alvarez 
Diez y D Fernando Alvarez del Blan
co; y siendo el número suficiente, se 
dló por terminado el acto, que íirmsn 
con eISr . Presidente, todos los com
parecientes de que certifico.=EI 
Presidente, Tomás 0 ¡ e z . = J o s é Lté-
bana .=Franc¡sco Fernández .=Car-
los Mata .=Ranión Prado.=Pedro 
Fuentes.=AgustinMata.=Se hallan 
todos ellos rubricados.» 

Así resulta de su origina!; al que 
me remito, caso necesario. Y para 

los efectos que convenga y llegue 5 
conocimiento del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOI.ETÍ.V OFICIAL de la. 
misma, expido la presente, que fir
mo. Visada por el Sr. Presidente, en 
Prado á 96 de Octubre de 1913.= 
Agustín Mnta.=V.0 B.u: E l Presi
dente, T o m á s Diez. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Valdcfresno 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar partea 
de esta Junta como Vocales ó su
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
En Valdefresno, á 25 de Octubre 

de 1913; reunida la Ji:nt;< municipal 
del Censo, con asistencia de los 
Sres.: Presidente, D. C r u z de Ro
bles; Vicepresidentes: D . Basilio 
Prieto y D. Matías Alonso; Vocales: 
D. Eulogio de la Puente, D . Matías 
Diez, D. Isidoro López y D . Felipe 
Vaca; Secretario suplente, D. Gui
llermo Fernández, y previa citación 
de los mayores contribityentss por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
al margen se expresan, que tienetv 
voto en la elección de Compromisa
rio para Senadores, el Sr. Presi
dente manifestó que en Virtud de., 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, y 
de conformidad con la regla 16.'' 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año, la Junta procedía A 
designar por sorteo los dos madores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1914 á 
1915, y otros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando-
en una urna los nombres escritos en 
papeletas iguales de los mayores 
contribuyentes que figuran en la lista 
que por conducto del Presidente de 
la Junta provincial del Censo se ha 
recibido, facilitada por ¡a Delegación, 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el S r . Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Bartolomé Gar
cía Corral y D. Felipe Ordás, para 
Vocales, y D . Perfecto Llamazares 
y D. Carlos Fidalgo, para suplentes 
de los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos suplentes 
de entre los mayores contribuyentes 
por industrial, impuesto de utilida
des ó de minas, resultando los se
ñores D . Felipe Vaca y D. Evaristo 
Robles, Vocales, y D. Angel García 
García y D. Bartolomé Salas Alá iz , 
suplentes. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la junta provincial 
del Censo, y una copla certificada a l 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
á los efectos y en conformidad con 
las reglas 16." y 17.a de la referida 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1937, que firman el Sr. Presidente, 
Vicepresidentes y Vocales, de que 



yo, el Secretario suplente, certifico. 
E l Presidente. Cruz de Robles. = 
Vicepresidentes: BasiüoPrieto yMa-
tías Alonso. — Vocales: Felipe Vaca, 
Matías Diez, Isidoro López y E u -
loylo de la Puente.=E Secretario 
suplente, Guillermo Fernández. 

Don Luis Gutiérrez Carracedo, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Esteban 
de Nogales. 
Certiílco: Que la Junta municipal 

del Censo electoral, celebró en el 
día de ayer, la siguiente:=< Acta de 
sorteo de mayores contribuyentes 
que han de formar parte de esta Jun
ta como Vocales ó suplentes en el 
bienio de 1914 á 1915 = E n San Es 
teban de Nogales, á 12 de Octubre 
de 1915; reunida la Junta municipal 
del Censo, con asistencia de los se
ñores que al margen se expresan, y 
previa citación de los mayores con
tribuyentes que también se relacio
nan al margen, que tienen voto 
en la elección de compromisarios 
para Senadores, el Sr. Presidente 
manifestó que en virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la reg'a 16.''' de la Real or
den de 16 de Septiembre del mismo 
año, la Junta procedía á designar 
por sorteo los dos mayores contri
buyentes por Inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1914 á 1915, y 
otros dos suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo, se ha 
recibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr, Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados: 

Vocales 
D. Biltasar Alonso Bailez. 
D. Benito Prieto Pérez. 

Suplentes 
D. Francisco del Río Bailez. 
D . Manuel Pérez Calvo. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios Industriales, se 
procedió á nombrar, con los mis
mos trámites, dos Vocales y dos su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, resultan
do corresponder: 

Vocales 
D . Francisco Bailez Martínez. 
D. Miguel del Río A'ija. 

Sapientes 
D . José Alija Rodríguez. 
D. Venancio de la Huerga Mateos. 

Terminada e s t a operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr . Presidente de la Junta provincial 
del Censo, y remitir una copla cer
tificada al Sr. Cbbernador civil de 
¡a provincia, á los efectos y en con
formidad con las regias l é . " y 17.* 
de la referida Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, firitnndo la 
Junta: de que certifico.=El Presi
dente, Luis Prieto = E I Vicepresi
dente, Silvestre del R í o . = V o c a l e s : 
José Alija, Juan Pérez, hidro Alon
so y Venancio Huerga .^EI Secreta
rio. Luis Gutiérrez.» 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 

en el BOLKTÍM OFICIAL de la mis
ma, expido la présenle , visndp por 
el Sr. Presidente, en San Eí.lehiin de 
Nogales á 15 de Octubre de W15.=» 
Luis ( l i t i é r r e z . = E l Presidente, Luis 
Prieto. 

Junta municipal del Censo electo-
i r a l de Valverde. Enrique 

Don Eulogio Ibáñez Lanero, Secre
tario del Juzgado municipal, y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de 

las actas que obran en esta Secret;t-
rfa, han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de Vida legal de es
ta Corporación, los señores que á 
continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica: 

P A R A V O C A L E S 
Nombres y apellidos,? concepto de 

l a d e s i g n a c i ó n 
D . Juan Pérez Santos, contribu

yente. 
D . Simón Rodríguez Pérez, Ídem. 
D. Lorenzo Ramos Herreras, In

dustrial. 
D . Hilario Rodríguez Pérez, Con

cejal. 
D . J o s é Santos Lozano, ex-Juez 

municipal. 
P A R A S U P L E N T E S 

Nombres y apellidos, y concepto de 
l a d e s i g n a c i ó n 

D . Valentín Santos García, contri
buyente. 

D. Maximino Triguero Cueto, id. 
D. Alipio Fernández Circ fa , id. 
D . Valeriano Casado Revilla, Con

cejal. 
D . Silvestre Herreras Rodríguez, 

ex-Juez municipal. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término de 
diez días ante el Sr. Presidente de 
la Junta provincial, expido la presen
te, con el V.0 B.0del Sr. Presidente, 
en Valverde Enrique á 22 de Octu
bre de 1913.=Euloglo I b á ñ e z . = 
V.0 B,0: E l Presidente, Félix G a 
llego. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamegil 

E l repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento, formado para el 
presente año, se halla expuesto al 
público por espacio de ocho días, en 
la Secretaría del mismo, para oír re
clamaciones. 

Villamegll 18 de Enero de 1914.— 
E l Alcalde, Leoncio Domínguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
G r a j a l de Campos 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento, for
mado para el año actual, el mozo 
Francisco Diez Antolin, hijo de Ilde
fonso y Angela, é ignorándose su pa
radero y el de sus padres, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial los días 25 del actual, 15 de F e 

brero y 1.° de Marzo próximos, en 
que tendrán lugar, respectivamente, 
la rectificación del alislamiento, el 
sorteo y la clasificación y derlara-
ción <lií soldados; pues de nn com
parecer por sí ó por medio de perso
na que lega'mente le represente, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Grajal de Campos 20 de Enero de 
1911.=EI Alcalde, Félix Diez. 

Alealdia constitucional de 
Matal lana 

Confeccionado el repartimiento 
da consumos de este Ayuntamiento 
p.ira el año de actual, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho días, en esta Secretaría, para 
oir reclamaciones. 

Matallana 20 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

A l c a l d í a constitucional de 
Viga rfe Valcarce 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, para la 
presentación de redamaciones, el 
acuerdo de esta Junta municipal 
para el establecimiento de arbitrios 
extraordinarios á fin de cubrir el dé-

i flcit de 7.977,48 pesetas, que resulta 
i en el presupuesto ordinario del co-
| rrienle año, con la correspondiente 
! tarif i en el oportuno excediente, 

Vtga del Valcarce 19 de Enero de 
1914.=EI Alcalde, Nicolás Santin. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a E r c i n a 

Conesta fecha se presentó ante-
| mi autoridad el vecino de Fresnedo, 
! Malaquías de la Verdura Moratiel, 

participando que su esposa Trinidad 
Rodríguez Sánchez, se ha ausentado 

j de su casa sin su consentimiento, el 
día 8 del actual, y hora de las diez 

' del día, sin que hasta la fecha haya 
i podido averiguar su actual paradero, 
j Señas: Edad 48 años, estatura re-
j guiar, cara larga, nariz regular, ojos 
} negros, en el lado Izquierdo de la 
! cara tiene una cicatriz producida 
\ por dolor de muelas; viste manteo 
i acuarteronado usado, en la cabeza 
] pañje lo negro y lleva un rebociño 

negro de paño. 
Por tanto, se ruega á las autorida

des y Gaardia civil, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser ha
bida, la presenten á esta Alcaldía, 
para su entrega al reclamante. 

L a Ercina 18 de Enero de 1914 = 
E l Alcalde, José Sánchez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana del Casti l lo 

Hábiendo sido incluidos en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó el día 11 del corriente para el 
actual reemplazo, los mozos que á 
continuación se expresan, é Igno
rándose su paradero, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan en esta C á s a Consistorial 
los dias 25 del actual, 15 de Febre
ro y l . " de Marzo próximos, en que 
tendrá lugar, respectivamente, la 

' rectificación del alistamiento, el sor-
i leo y la clasificación y declaración 
] de soldados; de no comparecer por 
: sí, ó persona que les represente, les 
; parará el perjuicio á que haya lugar: 
'. Camilo Martínez Garcia, hijo de 
: Jerónimo y María. 

Pablo Bedoya Pérez, de Sittirni-
no y Fellsu. 

Esteban Gonzále? Freíle, de Ber-
narilii y Elena. 

Benigno Oíorio M lyo, de. AiKiel 
y María. 

Gumersindo Mayo Fernández, de 
Raimundo y Bríyida. 

VicenteMayo Fernández, de Cán
dido y María. 

José Pérez Blanco, de Melitón y 
Balbina. 

Rosendo Aguado Prieto, de Bar
tolomé y Lucila. 

' Pedro García Carrera, de Santia
go y Juana. 

• Esteban Cuesta Cabero, de Juan 
j y Dominga. 

Clemente Aguado García, de An-
1 drés y Vicenta. 
i Valentín García AlVarez, de Fran-
i cisco y Dominga. 
I Francisco Pérez Suárez, de Luis 
¡ y Manuela. 

Domingo Fernández, de Teresa. 
Aurelio Serrano Serrano, de G a 

briel y Saturnina. 
Esteban García Arienza, de Juan 

y Angela. 
Tomás Martínez Fernández, de 

Manuel y Gabriela. 
Leandro Natal Serrano, de Mar

celino y Francisca. 
Benigno Serrano Pérez, de Fer-

i nandoy Manuela. 
] Enrique Rodríguez Lozano, de 

Gabriel y María. 
Quintana del Castillo á 14 de Ene

ro de 1914.=EI Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vi l lamañán 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for-

í mó para el actual reemplazo, el mo-
, zo que á continuación se expresa, é 

ignorándose su paradero, se le cita 
por medio del presente para que 
comparezca en esta Casa Consisto
rial los dias 25 del actual, 15 de Fe
brero y l.0 de Marzo próximos, en 
que tendrá lugar, respectivamente, 
la rectificación del alistamiento, el 
sorteo y la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no com
parecer por sí, ó persona que legal
mente le represente, le parará el 
perjuicio á que haya lugar: 

Jacinto García Blanco, hijo de Lo
renzo y María. 

Villamañán á 20 de Enero de 1914. 
E l Alcalde, Benito Marcos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curneño 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, al no hallarlos para ser notifi
cados á que comparezcan á la recti
ficación del alistamiento el día 25, 
por el presente se les hace saber 
que sin excusa alguna se presenten 
en esta sala los días 8 y 15 de Fe
brero y el 1.° de Marzo, que tendrá 
lugar el cierre de listas y sorteo y 
declaración de soldados; parándo
les en otro caso el perjuicio con
siguiente, y la formación de expe
diente de prófugos: 

Monos (¡uelsc citan 
Isidoro González Castro, hijo de 

i Valentín y Manuela. 
• Enrique Getino Castañón, de Ma-
. nuel y Petra. 
¡ Alejandro Getino Bayón, de Froi-
•' lán y Luciana, 



Melchor Bayón Campo, de Cor-
nelio y Teresa. 

Isidoro Castro Robles, de Lucas 
y Celestina. 

Leovigildo Robles Omana, de 
Joaquín y Serafina. 

Régino González Diez, de Valen
tín y Cesárea. 

Gabino Cuesta Diez, de Cayeta
no y Josefa. 

Avelino Perreras Perreras, de José 
y Teresa. 

Asimismo se les invita á los que 
se consideran ausentes en ignorado 
paradero, desde hace ya más de diez 
años , que no se sabe ni de ellos ni 
de sus padres: 

Onéstor Perreras Diez, hijo de 
Luis y Beatriz. 

José Diez González , hijo de Feli
pe y Margarita. 

Santa Colomba de Curueño á 18 
Enero de 1914.=EI Alcalde, Joaquín 
García. 

A l c a l d í a constitucional de 
C o m i l ó n 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
consumos y arbitrios, formados para 
el año actual. 

Comi lón 16 de Enero de 1914.= 
Alejo Merayo. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villarejo 

E l repartimiento de arbitrios ex
traordinarios de este Municipio pa
ra cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto mnnicipal del año co
rriente, se halla confeccionado y ex
puesto al público por el plazo regla
mentario, al objeto de oir reclama
ciones. 

Villarejo de Orbigo 17 de Enero 
de 1914.=E1 A'calde, Juan Antonio 
Martínez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Fresno de la Vega 

Se halla de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir re
clamaciones, el repartimiento de 
consumos para el año actual. 

Fresno de la Vega 19 de Enero 
de 19I4 .=EI Alcalde, Domingo G i -
gosos. 

A l c a l d í a constitucional de 
M a g a z 

Terminado el reparto de consu
mos formado para el año de 1914, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias, en la Secretaría 
de Ayuntamiento, para oir de agra
vios; en la inteligencia que transcu
rridos que sean, no habrá lugar á 
reclamación alguna. 

Magaz 20 de Enero de 1914—El 
Alcalde, Joaquín Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a s Omañas 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento que este Ayuntamiento 
formó para el actual reemplazo, el 
mozo que á continuación se expresa 
é ignorándese su paradero y el de 
sus padres, se le cita por medio del 
presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial los días 25 

del actual, 15 de Febrero y 1." de 
Marzo próximos, en que tendrá lu
gar, respectivamente, la rectifica
ción del alistamiento, el sorteo y la 
clasificación y declaración de solda
dos. De no comparecer por sí ó por 
medio de persona que legalmente 
le represente, le parará el perjuicio 
á que haya lugar: 

Sebastián García y García, hijo 
de Cándido y de Claudia, natural de 
Mataluenga. 

Las Omañas 17 de Enero de 1914. 
E l Alcalde, Joaquín Diez. 

de cédulas personales para el ano 
corriente, á fin de oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Llamas de la Ribera 20 de Enero 
de 1914.=Ei Alcalde, Gabriel AlVa-
rez. 

A l c a l d í a constilucional de 
Valencia de Don J u a n 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento que este Ayuntamiento for
mó para el actual remplazo, el mozo 
que á continuación se expresa, é 
ignorándose su paradero y el de sus 
padres, se le cita por medio del pre
sente para que comparezca en esta 
Casa Consistorial los días 25 del 
actual, 15 de Febrero y 1." de Mar
zo próximos, en que tendrá lugír, 
respectivamente, la rectificación del 
alistamiento, el sorteo y la clasifica
ción y declaración de soldados; pues 
de no comparecer por sí ó por medio 
de persona que leg límente le pre
sente, le parará el perjuicio á que 
haya lugar: 

Fernando Miguélez Chamorro, 
hijo de José y Maria. 

Valencia de Dan Juan 20 de Enero 
d e l 9 1 4 . = E I Alcalde, Isaac G . de 
Quirós. 

.% 
Don Isaac García de Quirós, Alcal

de constitucional del excelentís imo 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan. 
Hago saber: Que hallándose en 

descubierto los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, por las 
cantidades que también se determi
nan, y que han debido ingresar para 
atenciones del presupuesto carcela
rio de este partido, por el presente 
se les requiere, á fin de que en el 
improrragjble plazo de cinco dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 

í la provincia, satisfagan las cantida-
: des que cada uno adeuda, en la De-
• positaria de fondos carcelarios de 
¡ esta población; bajo apercibimiento 
; que de no Verificarlo, se expedirá 

mandamiento de ejecución contra 
los referidos Ayuntamientos: 

A Y U N T A M I E S T O Ü 

Ardón 
Cabreros del Río 
Valderas 
Villacé 
Villademor de !a Vega.,' 
Villahornate 
Viilamañán 

Total 

Oiintiilndcs 
que adeu<l¡in 
del ejercicio 

de 1013 

Pesctns Cts . 

209 35 
117 63 
399 90 
151 97 
211 91 

57 66 
199 05 

1.307 43 

Valencia de Don Juan 21 de Ene
ro de 1914.=Isaac García de Quirós 

A lca ld ía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se hBllan de manifiesto al púb'ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, el 
repartimiento de consumos y padrón 

J U Z G A D O S 

Don Antonio de Paz y de la Fuente, 
Oficial habilitado del Juzgado de 
primera instancia de León, 
Certifico: Que en los autos de ma

yor cuanlía que se dirán, se ha dic
tado la sentencia comprensiva del 
encabezamiento y parte dispositiva 
que dicen asi. 

<Senteneia.=En la ciudad de 
L e ó n , á 5 de Noviembre de 1915; 
vistos por el que suscribe, Juez de 
primera instancia de este partido, 
estos autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, sobre nulidad de las 
operaciones divisorias practicadas 
por la testamentaría de D.a Salus-
tlana Pérez, vecina que fué de esta 
ciudad, y reclamación de cantidad, 
promovidos por demanda de D . Per
fecto Vallñas, representado por el 
Procurador D . Gumersindo Gonzá
lez, bajo la dirección del Letrado 
D. Publio Suárez Uriarte, contra los 
herederos de aquélla, que lo son sus 
hijos D. Pedro, D Luis, D. Alberto 
y D. Manuel Rodríguez Pérez, y sus 
nietos José, César, Policarpo, Ra
món y Carmen García Rodríguez, 
representando á su madre difunta 
D." Angela Rodríguez Pérez, hija 
también de la causante; figurando 
como demandado el Ministerio Fis
cal, en representación de los citados 
nietos de la D.a Salustiana, como 
menores de edad, y del demandado 
D. Pedro, como ausente, si bien se 
acreditó en el curso de estos autos 
con posterioridad á la demanda, por 
medio de certificación del registro 
de tutelas, que el mismo demandado 
D. Alberto.desempeñaba el cargo de 
tutor da los citados menores, por lo 
que á solicitud del actor, con él se 
entendió en lo sucesivo la represen
tación de aquéllos, y en tal forma 
fué emplazado; 

F a l l o : Que declarando la nulidad 
de las operaciones divisorias del 
caudal de D." Salustiana Pérez, en 
cuanto perjudican á D. Perfecto Va-
liña, y la nulidad de la partición adi
cional en 24 de Diciembre de 1910, 
que motivó la venta á que se refiere, 
debo condenar y condeno á los de
mandados D. Pedro, D. Luis, D. Al
berto y D. Manuel Rodríguez Pérez, 
y á D . J o s é , D. César, D . Policarpo, 
D. Ramón y D.11 Carmen García Ro
dríguez, representados éstos como 
menores de edad por el citado don 
Alberto, ye] D . Pedro, como ausen
te, por el Ministerio Fiscal , los cua
tro primeros por sí, como hijos, y 
los menores representando á su ma
dre, difunta, D.:l Angela, hija, como 
aquéllos, y herederos todos de doña 
Salustiana Pérez: 1.° A reintegrar al 
demandante 2.107 pesetas 69 cénti
mos que é s t e abonó á diferentes 
acreedores de aquélla, en la forma 
que expresa el hecho tercero de la 
demanda. 2." A adjudicar al mismo 
demandante una participación de 
5.000 pesetas en la casa núm. 10 de 
la calle de Cascalerfa, de esta ciu-
df.d, en pago de la deuda que por 
igual cantidad tenía con él la testa
dora, y al abono de las rentas co
rrespondientes á dicha participación 

devengadas desde el fallecimiento de 
la misma; y 3.° A entregar al mismo 
demandante la mitad de los muebles 
que existían y figuren inventariados 
en la expresada casa, en pago del 
legado que le hizo la finada; con im
posición á dichos demandados de las 
costas de este juicio. Así por esta 
mi sentencia, que se notificará como 
dispone el art. 769 de la ley Proce
sal, definitivamente juzgando, lo 
mando, pronuncio y flrmo.=Manuel 
Murías . ' 

Y para que lo inserto se publique 
en el BOLETÍN' OFICIAL de esta pro
vincia, á los efectos de la notifica
ción á los condenados, expido el 
presente en León á 16 de Enero de 
1914.=Antonio de Paz. 

Juzgado municipal de San Pe
dro de Bercianos 

L a Secretaría y Secretaria su
plente de este Juzgado municipal, se 

¡ hallan vacantes, las cuales han de 
t proveerse con arreglo á la Ley y Re

glamento del Poder judicial, de 10 
de Abril de 1871. 

Al efecto, todos los que se con
sideren con derecho á los referidos 
cargos, habrán de presentar en este 
Juzgado la correspondiente Instan
cia en el papel perteneciente ó re
integrada conforme á la ley del Tim
bre, si se hiciese en papel blanco, en 
el término de quince dias; pues pasa
dos los cuales se proveerá en el que 
mejores servicios haya prestado 
en las Secretarías en que haya ac
tuado. 

San Pedro de Bercianos 14 de 
Enero de 1914.=Cipriano Garda . 

Don Pablo Girc ía Vicente, Juez 
municipal de Bercianos del Pá
ramo y su Distrito. 
Hdgo saber: Q je hallándose pro-

Vistas las plazas de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado 
municipal Interinamente, se anun
cian las vacantes para su provisión 
por término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. Los aspirantes á dichas pla
zas presentarán sus s o l i c i t u d e s 
acompañadas de los documentos 
que dice el capítulo II, y art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y su ley orginlca del Poder judicial. 
Debiendo hacer constar que este 
Manlciplo se compone de 308 veci
nos, y no tiene otra gratificación el 
Secretarlo que los derechos' de 
arancel. 

Bercianos del Páramo 7 de Enero 
de 1914.=EI Juez, Pablo García. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Compañía .tnónlma de Segu
ros «.tunont» 

L a Dirección de la Compañía tie
ne el honor de poner en conocimien
to de sus señores asegurados de es
ta provincia, y del Vecindario en ge
neral, que ha sido nombrado Sub' 
director en León, D. Mario Rodrí< 
guez, instalándose la oficina de Id 
Subdlrección, en la calle de Sart 
Pelayo, núm. 9. 

L E O N : 1914 

Imprenta de la Diputación provincial 


